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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
' - ' - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

"CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 12 de 90
Número de Auditoría: 20/2015
Número de Observación' 01
Monto fiscalizable: NIÁ
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: -NlA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio 'de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT ' I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche Clave de programa‘: 810 “Delegaciones"
DeScripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo‘de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido enlos lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y losBeneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para Ia gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona FederalMarítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

L ' OBSERVACIÓN T
RECOMENDACIONES

IRREGULARIDADES EN 'LA DICTAMINACION' Y VERIFICACION DE UN
PROYECTO NO CONCLUIDO DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE UMA’s, 2014,

De la revisión al proyecto de establecimiento de UMA “El Paraíso de las Orquídeas”
del beneficiario Jesús Guadalupe Rivas Tello, se pudo observar falta de supervisión
y seguimiento en Ia dictaminación, ejecucióny finiquito del proyecto, toda vez que la
Delegación Federal no descartó Ia solicitud del beneficiario siendo que incumplió con
los requisitos del programa, ni tampoco realizó Visitas de Supervisión Técnica que le
permitieran constatar la ejecución del proyecto, el 'cual cuenta con la documentación
comprobatoria correspondiente, faltando Obras por ejecutar por un monto de
81,595,579.89, como se detalla a continuación:

1- La Delegación Federal no descartó Ia solicitud del beneficiario. siendo que
incumplió con el requisito de anexar las cotizaciones que sustentan los conceptos
previstos en el proyecto, tal y como se establece en el último párrafo del numeral 11
de los “Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento a la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en, UMA, en zonas y
cOmunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio 2014” (“Lineamientos
2014”), el numeral “1‘3-Presupuesto y cronograma de actividades delAnexo B” y el
numeral 8- de las Politicas ¡de Operación del “Procedimiento para aplicar los
Lineamientos 2014".

2.- La Delegación Federal dictaminó apoyar conceptos no previstos en el numeral 8
de los “Lineamientos 20.14”, tales como el pagopara la presentación de los Informes
de Avance y Final, memoria fotográfica, viáticos y acompañamiento en campo y en
visitas con personal-de la SEMARNAT, por un monto de 370,000.00, los. cuales
fueron contemplados dentro .del concepto de “Asesoría Técnica”. , '

CORRECTIVA
La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche,
deberá realizar Io siguiente:

I.- Requerir al beneficiario que compruebe la ejecución y conclusión del
proyecto o en su caso debera llevar a cabo las acciones necesarias para
efecto de solicitar el reintegro del monto total subsidiado más los intereses
que se generen conforrne a la tasa vigente de los Certificados de la
Tesoreria de la Federación (CETES) establecida por el Banco de México,
de conformidad con lo establecido en Ia Cláusula Sexta del Convenio de
Concertación.

II.- Requerir al beneficiario la presentación del "Estudio e Inventario de flora
del predio y su área de influencia", el “Estudio de Mercado” y el documento
mediante el cual acredite la asistencia al taller “Reproducción y cultivo de
orquídeas en clima tropical”.

PREVENTIVA - -
I.- El Delegado Federal deberá establecer los mecanismos de control
necesarios para:

1.- Asegurar que en lo su-bsecuente, la Delegación Federal dé cumplimiento
a los Lineamientos, procedimiento y normatividad aplicables del Programa
de Subsidio para el Fomento a UMA'S.

2.- Se sugiere al Delegado Federal, elaboré un p oc dimiento en el gue se
3.- En el expediente proporcionado‘por esa/Delegación Federal, se pudo Observar
,1 _I
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establezcan de manera clara y precisa las a ti ' a es, re'S onsables y
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“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIóN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 13 de 90
Número de Auditoria: 20/2015
Número de Observación: 01

' Monto fiscalizable: ' NIA '
Monto'fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016‘
Unidad auditada: DelegaCión Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche ‘ Clave de programa: 810 “Delegaciones”
Descripción de la Auditoria: Verifica'r que los recursos asignados “para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas,
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación
Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizadoen cumplimiento a la normatividad aplicable.

se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental, Zona Federal

OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
que nO se realizaron Visitas de Supervisión Técnica para constatar los avanCes del
proyecto, taly como Io establece el. numeral 22 de las Políticas de Operación y Ia
Actividad 20 del “Procedimiento para aplicar los Lineamientos 2014”.

LO anterior oCasionó, que la Delegación Federal no detectar‘a la falta de conclusión
del proyecto, ya que "durante el recorrido realizado el 05 de agosto de 2015, en las
instalaciones de la UM-A, con personal de este Órgano Interno de Control (OIC) y de
esa Delegación Federal, se pudo observar que el proyecto no se encuentra
ejecutado; Ia única obra quese pudo observar, consiste en la colocación deun cerco
perimetral con alambres de púas, por un monto de 363,000.00, faltando por ejecutar
obras por un monto de 51,416,600.00, las cuales cuentan con la documentación
comprobatoria correspondiente. Así mismo, no existe evidencia en el expediente de
que el beneficiario hubiese presentado el "Estudio e Inventario de flora del predio y
su área de influencia”, el “Estudio de Mercado” ni el documento mediante la cual el
beneficiario acreditara la asistencia al taller "Reproducción y cultivo de orquídeas en
clima tropical’, los cuales fueron comprobados mediante facturas electrónicas, por un
monto total de 817897989. (Anexo 1).

4.- La Delegación Federal no emitió respuesta _a la solicitud de prórroga ingresada
por el beneficiario el 15 de diciembre de 2014, incumpliendo Io establecido en el
numeral 25 de las Políticas de Operación del “Procedimiento para aplicar los
Lineamientos 2014", ya que debió resolver dicha solicitud en un plazo no mayor a 7
días hábiles, contados a partir de la recepción de Ia solicitud.

5.- N-o obstante de que la Delegación Federal no Contaba con Ia evidencia físiCa de la
ejecución total del proyecto como se describe en el punto 3, emitió el Oficio Finiquito
No. SEMARNAT/SGPA/UARRN/ VS/0126/2015 del 30'de marzo de 2015, mediante
el cual dió porkfiniquitado' el próyecto del Programa de Fomento de UMA’s.

4

plazos para la atención del Programa de Subsidio para el Fomento a
UMA’S. Una vez elaborado, deberá instruir a todas las Áreas involucradas
su implementación y aplicación Obligatoria.

3.- Se recomienda al Delegado Federal, instruir a la Subdelegación de
Gestión'para la Protección Ambiental y Recursos Naturales y demás Áreas
de la Delegación que intervengan, a reforzar la supervisión en el proceso
de recepción, dictaminación y seguimiento de los proyectos que obtienen
del Programa de Subsidio para el Fomento de UMA's, con 'Ia finalidad de
que los beneficiarios cumplan en tiempo y forma con sus obligaciones
adquiridas y favorecer el cumplimiento del objetivo del programa que es
“Conservar y aprovechar sustentablemente la vida silvestre nativa y su
hábitat, para coadyuvar al desarrollo social y económico en las zonas y
comunidades rurales dela República Mexicana."

4.- Se recomienda al Delegado Federal, instruir a la Subdelegación de
Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales y demás Áreas
de la Delegación que intervengan, a que en lo subsecuente se realice lo
siguiente:

a).- Que se descarten todas y cada una de las solicitudes que no cumplan
con los requisitos establecidos en los Lineamientos vigentes.
b).- Que realice un análisis de los conceptos contemplados en cada
proyecto y en su caso de que el concepto no sea claro, solicitar mediante
Oficio a la DGVS la consulta pertinente.
c).- Se recomienda instruir que en todos los casos se realicen Visitas de
SuperviSión Técnica a IO'S proyectos para cons r los avances reportados

‘de las obras Cómprometidas en lOs respectivosC nios de Concertación.

"¿septiembre-2015
¿ Fecha de elaboración Biól. An ica Rex Cornejo
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"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14, fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”

En caso de que existan razones por las que no ea ible realizar visitas a

Ing. Jd'sé Luis Mejía Ruiz
Auditor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

.' ' ¿ ' -- ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
‘ ' DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES '

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 14 de 90
Número de Auditoría: 20/2015 -
Número de_Observación: 01

'Monto fiscalizable: NIA .
Monto fiscalizado: NIA'
Monto por aclarar: NIA
Monto. por recuperar: NI.A.
Riesgo: MR
Criterio de defCIenCIa 70016

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche Clave de programa: 810 “Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de Ia Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Registro de UMA s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL.
7 Numerales 8,11 y 12. 3 de los “Lineamientos para otorgar subsidios para el

fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre
nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales de la República Mexicana,
Ejercicio 2074”.

2. Numerales 8, 22 y 25 Políticas de Operación y Actividad 20 del ‘Procedimiento
para aplicar los Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento a la
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA,
en zonas y comunidades rurales dela República Mexicana, Ejercicio 2014”.

3. Convenio de Concertación entre el beneficiario Jesús Guadalupe Rivas Tello y la
SEMARNAT, firmado el 10 de octubre de 2014.

4. Anexo 3 inciso III. Desglose de Resultados que se menciona en el Convenio de
Concertación Clausula Cuarta. '

todos los proyectos, se sugiere diseñar y establecer criterios de selección
,para determinar los casos en que se deben realizarse las visitas a los
proyectos.
d).- lnstruir que se realice la revisión de los Informes de Avance y Final asi
como de la documentación comprobatoria, para lo cual se sugiere
implementar un Reporte o Dictamen de resultados en el que se deje
constancia de dicha revisión. AI respecto, se recomienda establecer por
escrito los alcances de la revisión.
e).- Que se solicite al beneficiario Ia presentación de todos los Estudios,
Constancias, Diplomas o Listas de asistencia a los cursos, talleres,
diplomados o simposios, con las que se acredite la realización y asistencia
de los mismos.
f).- En lo subsecuente se dé respuesta en el plazo establecido, a las
solicitudes de prórroga ingresadas por los beneficiarios.

Se solicita que esa Delegación Federal remita a este Órgano Interno de
Control copia de la. documentación que se genere en la atención de las
acciones y recomendaciones de la observación

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DíAs HÁBILES)

18 DE NOVIEMBRE DE 2015

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HÁBILES)

26 DE OCTUBRE DE 2
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“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14, fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31:1:e de Audnoría. 2322,35“ 9°
‘ k ‘ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ' Número de qbsewadóm 01

. y ’ ' , ' , ‘ Monto fiscalizable: ' NIA

,1. , < ' ' DIRECCIÓN DE AUDITORÍA‘A DELEGACIONES ‘ MOMO Por aclara" N’A '
. Monto porrecuperar: NIA,

— , Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC'ON Criterio de deficiencia: 70016

Clave del Ramo: 00016
‘Unidad auditada: Delegación 'Federal de Ia SEMARNAT en'el Estado de Campeche
Ente: SEMARNAT I

A Í Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Clave de programa: 810 “Delegaciones”

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para‘ el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de'ManejO de la Vida Silvestre, se haya‘ otorgado de acuerdo a IO establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las Obras y/O actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Marítimo Terrestre y Registro de UMA'S, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN I L RECOMENDACIONES
Í

FIRMAS DE CONOCIMIENTO

L.C.P. ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE CAMPECHE

.LIC. GEORGINA YANET GARCÍA NARVÁEZ ,
SUBDELEGADA DE GESTION PARA LA PROTECCION

, AMBIENTAL Y RECURSOS N TURALES

11-septiembre-2015 ' ' /- /: L . _7 J ¿.-_ . bC'L_ ,
_: ' Fecha de elaboración _ Biól. AngeH'ca Rex Cornejo Lic. Fran ' ' Vefgel Fabián . Ing. José Luis Mejía'Ruiz
w1— Auditor Junior ditor Auditor

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

'ÁREA DE AUDITORÍA-INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: I N0. ‘l6 de 90
Número de Auditoría: 20/2015
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: V ‘ NIA
Monto fiscalizadO: N_IA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

' Ente: SEMARNAT l. Secror: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016 '
Uhidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en eI'Estado de Campeche Clave de programa: 810 “Delegaciones”
Descripción ‘de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se'haya otorgado de acuerdo a l'o establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las Obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

BW. LUDIVINA DEL CARMEN INTERIAN SOSA ,
JEFA DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO v RESTAURACION DE

RECURSOS NATURALES

- C.P. ESTEBANDE JESÚS ACAL PUGA ,
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION

11-septie'm bre-2015
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“¿É ' 4 -', Fecha de elaboración

udito ’a a Delegaciones
Biól. Angetíca Rex_Cornejo Lic. Francis?Nerg(el Fabián ¡ Ing. José’iuis Mejia Ruiz . Lic. Jai'm o treras Jaramillo

Auditor Junior A ditor Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, tracción V y 14, tracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna ental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE'AUDITORÍA INTERNA'
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 24 de 90
Número de Auditoría: 20/2015
‘Número de Observación: | 03

. Monto fiscalizable: NIA
' . MOnto fiscalizado: NIA

Monto por acia-rar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales C-Iave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche Clave de programa: 810 “Delegaciones"

Maritimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

Descripción de Ia'Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida SiIVestre, se haya otorgado de-a'cuerdo a lo establecido enlos lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las Obras y/c actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal

L ' OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES ' T
IRREGULARIDADES' EN LA DICTAMINACIÓN DE LOS 'PROYECTOS
SUBSIDIADOS PARA ELVPROGRAMA DE FOMENTO DE UMA’s, EJERCICIO
2014.
La Delegación Federal de la'SEMARNAT en el Esta'do de Campeche, reportó a este
OIC un universo de 12 proyectos autorizados para ser beneficiados con recursos del
“Programa de subsidio para el fomento a la conservación y aprovechamiento
sustentable dela vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales dela
república mexicana, ejercicio 2014” involucrando una asignación, de recursos por
518,275,229.83. '
De la revisión a 12 expedientes se detectaron las siguientes irregularidades:
I.— La Delegación Federal envió a la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS)
cuatro solicitudes de los beneficiarios Mauro Zamora Sánchez, Marco Antonio
Novelo Merino, Ramón Francisco Sanz Freeman e Hilario Benítez Cruz, para que
participaran: en el proceso de selección para el subsidio, siendo que dichas
solicitudes obtuvieron una calificación nO aprobatoria (rango de 39.4 - 64‘55), por lO
que su dictamen fue en sentido “NO SATISFACTORIO", pese a IO' anterior, la
Delegación Federal no descartó las solicitudes tal y como lo estable el numeral 12.3
de los “Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento a la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA, -en zonas y
comunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio 2014" (“Lineamientos
2014’9, y el numeral 8 de las Políticas de Operación y la Actividad 9_ del

"'Procedimier'tto para aplicar los Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento
a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA,
en zonas y cOmunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio 2014”
(“Procedimiento para aplicar los Lineamientos 2014’9. ' _ '

.LO anterior ocasionó que participaran cuatro proyectos calificados como “NO

.prelación, lo anterioren estricto cumplimiento de_la normatividad y

CORRECTIVA

La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche,
deberá remitir evidencia documental mediante la cual los tres beneficiarios
observados acrediten la asistencia a cursos, talleres O simposios
correspondientes al cóncepto de “Capacitación Técnica”. '

PREVENTIVA

1.- El Delegado Federal deberá establecer los mecanismos de control
necesarios para asegurar que en IO subsecuente, la Delegación Federal dé
cumplimiento a los Lineamientos, procedimiento y normatividad vigentes y
aplicables del Programa de Subsidio para el Fomento a UMA’S. En
particular que sean descartadas las solicitudes que sean dictaminadas
como “NO SAT/SFACTORIO”. ’ 0 ’

2.- Se recomienda instruir que se realice Ia revisión de los Informes de
Avance y Final, así como de la documentación comprobatoria, para lo cual
se sugiere implementar un Reporte O Dictamen de resultados en el que se
deje constancia de dicha revisión. Así mismo, se sugiere establecer por
escrito los alcances de la revisión. '

3.- Se recomienda convocar e instalar el Comité de Evaluación como
mecanismo de control que permita revisar, evaluar y seleccionar los
proyectos de mejor calidad en base a los Criterios de Elegibilidad y de

Lineamientos vigentes.
SATISFACTORIO”_ en el Programa de Fomento de' UMA’S, por un monto pe

.7 /j4jl RV. ' . . l . [l ' _ . ‘. “Í
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA --
.,; ' ' -- ‘ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 25 de 90
. Número de Auditoria: 20/2015
Numero de Observación: O3

.MontO fiscalizable: NIA
Monto fiscalizadO: NIA

. Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: , MR
criterio de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada': Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche Clave de pro‘grama: 810 “Delegaciones" '

Marítimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la.nonnativid

Descripción de la Auditoriat Verificar que los recursos asignados para el Programa de ‘apoyO de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado‘de acuerdo a IO establecido enlos lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y losBeneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
ad aplicable.

L OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES —|
35,501,644.23, aunque cabe señalar que dichos beneficiarios cumplierO'n en tiempo y
formacon la comprobación del gasto para los proyectos.

ll.- En los expedientes proporcionados por esa Delegación Federal, no Obra

comprobatoria, presentados por los beneficiarios, tal y como lo establece la Actividad
19 del “Procedimiento para aplicar los Lineamientos 2014”. LO cual ocasionó que en
tres expedientes de los beneficiarios Mauro Zamora Sanchez, Ruperto Alonso
Peniche Lozano y Eloisa del Carmen Rodríguez Perez, no se detectara que nO eXIste
documento alguno mediante el cual IOS beneficiarios hayan acreditado la asistencia a
los cursos y talleres, correspondientes al concepto de “Capacitación Técnica" (Anexo
1).

III.- La Delegación Federal nO convocó e instaló el Comité de Evatuación como
mecanismo de control que le permitiera revisar, evaluar y seleccionar IOS proyectos
de mejor calidad en base a IOS Criterios de Elegibilidad y de Prelación, tal y como IO
establecen el numeral 12.3 de los lineamientos 2014” y la Actividad 5 del
"Procedimiento para aplicar los Lineamientos 2014”.

IV.- De la Revisión realizada a los 12 Convenios de Concertación establecidos entre
la SEMARNAT y los beneficiarios, se pudo constatar que nO se adjuntan los Cinco
anexos que se señalan en dichos Convenios, lOS cuales forman parte integral de los
mismos, razón por la cual se cuestionó al respecto a esa Delegación Federal, la. cual

A manifestó que dichos anexos no fueron firmados ni adjuntados por las partes
involucradas.

AV.- Noobra evidenciade las resoluciones emitidas por la Delegación Federal así
Como de sus notificaciOnes por escrito a la Dirección General de Vida Silvestre

evidencia de que se haya realizado ,el análisis de los Informes y documentación ,

4.- El Delegado Federal deberá establecer los mecanismos de control
necesarios para asegurar que en IO subsecuento, se adjuntan IOS anexos
señalados en IOS Convenios de Concertación, los cuales deberán ser
firmados por las personas participantes. en dicho acto.

5.- En IO subsecuente se recomienda, que la Delegación Federal
implemente un reporte O Informe, mediante el cual resuelva sobre las
adecuaciones técnicas O presupuestales realizadas a los proyectos,
mismas que deberán ser notificadas por escrito a la DGVS, tal y como lO
establezca Ia normatividad y Lineamientos Vigentes.

Se solicita que esa Delegación Federal remita a este Órgano Interno de
Control copia de la documentación que se genere en la atención de las
acciones y recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIóN
(45 DIAS HABILES)

18 DE NOVIEMBRE DE 2015

FECHA DEL PRIMER ENVíO DE INFORMACION PARA
(30 DIAS HABILES) ‘ *

26 DE OCTUBRE DE 2015mi ,.
SEGUIMIENTO
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 26 de 90
Número de Auditoría: 20/2015
Número de Observación: ‘03
Monto flscalizableí _ NIA
Monto fiscalizado: ' NIA
Monto por aclarar: , NIA

. Monto por recuperar: NIA
Riesgo: _ MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Camp'eche Clave de progr'ama: 810 “Delegaciones”
'Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de ManejO'de la Vida'SiIvestre, se haya otorgado de acuerdo a Io establecido enlos lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y losBeneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona FederalMaritimo Terrestre y Registro de UMA’S, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACION ' I RECOMENDACIONES 7
(DGVS) sobre las adecuaciones técnicas realizadas a los proyectos, tal y como lo
establece el numeral 9 de las Políticas de Operación del “Procedimiento para aplicar
los Lineamientos 2014”, IO anterior considerando, que durante la auditoría se observó
que en los 12 expedientes existen dos solicitudes (Anexo A) y descripciones del
proyecto (Anexo B), para Io cual la Delegación Federal mencionó que se debía a que
se realizaron adecuaciones técnicas y presupuestales a los proyectos subsidiados.

FUNDAMENTO LEGAL.
1. Numeral 12.3 de los “Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento a la

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA;
en zonas y comunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio 2014”.

2. Numeral 8 Políticas de Operación y Actividad 5 y 9 del "Procedimiento para
aplicar los Lineamientos para otorgar subsidios para el femento ala cansan/ación
y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA, en zonas y
comunidades rurales de la RepúbliCa Mexicana, Ejercicio 2014”.

3. Convenio de Concertación entre el beneficiario Rosa Yolanda del Rivero Lastra y I
la_ SEMARNAT, firmado e_I 23 de junio de 2014.‘ , ,

4. Convenio de Concertación entre el beneficiario Pedro Alfonso Moreno Mora y la
SEMARNAT, firmado el 23-de junio de 2014. - A

5. Convenio de Concertación ,_ entre el beneficiario Adrián Maya Conde y la
SEMARNAT, firmado 23' de junio de 2014. ' '

6. Convenio de Concertación entre el beneficiario Ruperto Alonso Peniche Lozano y
la SEMARNAT, firmado el 23 de junio de 2014. ,

7. Convenio de Concertación entre el beneficiario Eloísa Del Carmen Rodriguez
Perez y la SEMARNAT, firmado el 23 de junio de 2014.

8.,Convenio de Concertación entre el beneficiario Héctor Arias Dominguez y la
SEMARNAT, firmado el 23 de junio de 2,014. y ,

9. - Convenio de Concertación entre el beneficiario Jesús‘ Guadalupe Rivas Tello‘y la

FIRMAS DE CONOCIMIENTO

L.C.P. ENRIQUE PÉREZ GóMEz
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE CAMPECHE

LIC. GEORGINA YANET GARCÍA NARVÁEZ ,SUBDELEGADA DE GESTION PARA LA PROTECCIONAMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31::e de Auditoría" 23-2339 9°
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

f i , ' ' , - ' ' ' Monto fiscalizable: ' N7A
AREA DE AUDITORIA INTERNA " Monto fi'scalizado: " NIA

‘ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclara“ - N’A
. . Monto por recuperar: N/A

7 Riesgo: MR
_ CÉDULA DE OBSERVACIÓN . Criterio de deficiencia: 70016

Ente: SEMARNAT y I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016 '
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeóhe ' Clave de programa: 810 “Delegaciones”
Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursosasigna'dos para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades d'e Manejo de la Vida Silvestre,“ se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además d'e constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre Ia Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable. . .

OBSERVACIÓN I I RECOMENDACIONES
SEMARNAT, firmado el '10 de octubre de 2014.

10. Convenio de Concertación entre el beneficiario Omar Jair Elizalde Jiménez _y la
SEMARNAT, firmado el 10 de octubre de 2014.

11. Convenio de Concertación entre el beneficiario Mauro Zamora Sanchez y la
SEMARNAT, firmado el 10 de octubre _de 2014.

12. Convenio de Concertación entre el beneficiario Marco Antonio Novelo Merino y la
SEMARNAT, firmado el 10 de octubre de 2014.

13. Convenio de, Concertación entre el beneficiario Ramon Francisco Sanz Freeman BIÓL. L'L'JDIVINA DEL CARMEN INTERIAN SOSA ,
y Ia SEMARNAT, firmado el 10 de octubre de 2.014 JEFA DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE

14. Convenio de Concertación entre el beneficiario Hilario Benitez Cruz y la RECURSOS NATURALES
SEMARNAT, firmado el 10 de octubre de 2014.

LIC. FREDDY CRUZ LÓEEZ
JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

, — . ' ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA.
.._<.- .. - ' - DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche

Hojas: No. 76 de 90
Número de Auditoría: 20/15
Número de Observación: 05
Monto 'fiscalizable: ' NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70010
Clave del Ramo: 00016
Clave‘ de programa: 810 Delegaciones.

Descripción de la Auditoria: VerIfcar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejode la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecidoen los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las Obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN | ' RECOMENDACIONES
INCONSISTENCIAS EN EL TRAMITE DE INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES DE UMA’s.

I. Respecto al trámite Informe Anual de Actividades de UMA's SEMARNAT-08-
031-A, la Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Campeche,
reportó un universo de 49 Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida
Silvestre (UMA’S), cuyos titulares se encontraban obligados a presentar Su
Informe Anual de Actividades en 2014 y 2015. De la revisión a la base de datos
proporcionada por esa Delegación Federal, así como a los siete Informes del
ejercicio 2014 ingresados en esa Delegación Federal, se detectó lo Siguiente:

I. 1. De acuerdo a la base de datos proporcionada por esa Delegación Federal,
11 UMA’S no presentaron Informes Anuales de Actividades correspondientes al
ejercicio 2013 y 25 UMA s correspondientes al ejercicio 2014. (Ver Anexo 1)

De las 25 UMA’S que no presentaron su InfOrme Anual de Actividades
correspondientes al ejercicio 2014,16 UMA’S con fecha de registro entre los
años 2002 a 2012, no presentaron Informes en dos años consecutivos, es decir,

IcOrrespondienteS a las actividades de los ejercicios 2013 y 2014. (Ver Anexo 2)

La Delegación Federal no informó dicho incumplimiento a la PROFEPA, para
que en el ámbito de su competencia y atribuciones realice las acciones de
inspección e imponga en su caso, las sanciones procedentes, de cuyas
actuaciones pudiera derivarse la revocación del registro O posibles multas por al
menos 335,050, considerando Ia-mu-Ita mínima de 20 veces el salario mínimo
vigente en el Distrito Federal de 370.10, aplicable a las 25 UMA's que nO
presentaron en 2015 sus actividades del ejerCICIQ 2014

Lo anterior conforme a las fracciones ly III del artículo 52 del Reglamento de la
Ley General de Vida Silvestre (RLGVSK que establecen qUe la omisión en

CORRECTIVA.

Se requiere a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Campeche:

I. Informe a la PROFEPA sobre las 11 y 25 UMA’S correspondientes a
actividades de los ejercicios 2013 y 2014, que no presentaron su Informe Anual
de Actividades. Cabe señalar que de las 25 UMA'S que nO presentaron
informes en 2015,16 de ellas no lohan presentado en dOS años consecutivos,
Io anterior para que en el ámbito de su competencia y atribuciones, realice las
acciones de Inspección e imponga en su caso, las sanciones procedentes.

I.1 Se recomienda realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a IO
establecido en el artículo 52 fracciones I y III del RLGVS, el cual establece:
“Amonestar por escrito al titular o responsable técnico de la UMA, cuando se
trate de la primera omisión y revocar el_registro de la UMA, cuando por dos
años consecutivos persista en la omisión".

Se solicita remitir evidencia de la ejecución de las mismas a este OIC.

PREVENTIVA.

I. 1 Se sugiere que el Delegado Federal instruya a la Subdelegación de Gestión
para la Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal involucrado en
la gestión del trámite “Informe Anual de Actividades de UMA'S”, implementar un
mecanismo de control para que en lo subsecuente, en los casos que Se detecte
incumplimiento en la presentación del Informe en tiempo y forma, se haga del
conOCImiento de la PROFEPA para que en el ámbito de su competencia y
atribuciones, realice las aCciones 'de inspecció e imponga en su caso, las
sanciones procedentes

,- . ‘ 1
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT ' I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Campeche”

Hojas: No. 77 de 90
Número de Auditoría: 20/15
Número de Observación: 05
Monto 'fiscalizable: NIA'
Monto fis‘calizado: NIA

A DELEGACIONES. Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70010
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 8‘10 Delegaciones,

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subs
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal

_ Marítimo Terrestre y Registro de UMA’S, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

¡dio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a IO establecido en los

OBSERVACION L RECOMENDACIONES Í
presentación de los informes anuales, facultará a la'Secretaría para: "Amon’estar
por escrito al Titular o Responsable Técnico de la UMA, cuando se trate de la ,
primera omisión y Revocar el registro de la UMA, cuando por dos años
consecutivos persista enla omisión”.

Aunado a lo anterior, la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) establece en los
artículos 122, fracción XVll y 127 fracción I', que la falta de presentación de los
informes ordenados por esta Ley es causa de multa, la cual podría ser de 20 a
5,000 veces el salario mínimo vigente

Asimismo, en el articulo 40, fracciones VlI y IX inciso i, del Reglamento Interior
de la SEMARNAT, se establece la atribución de las Delegaciones Federates. de
apoyar a los órganos desconcentrados de la Secretaría en la ejecución de los
programas competencia de la misma, así como suspender cancelar o revocar los
registros de UMA’S.

FUNDAMENTO LEGAL

_ 1. Articulos 42,91, párrafo segundo, 103, 122ifracción XVII, 123 y 127 fracción I,
de la Ley General de Vida Silvestre.

2. ArtíCulos 50, 51, 52, 96 y 105 del Reglamento de la Ley General de Vida
Silvestre.

3. Artículo 40 fracciones VIl y lX incisos i del Reglamento Interior de la
SEMARNAT

Se solicita que' la Delegación Federal remita a este OIC,’ copia de la
documentación que .Se genere en la atención de las acciones y
recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DlAs HABILES) -

1a DE NOVIEMBRE DE 2015

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

26 DE OCTUBRE DE 2015
FIRMAS DE CONOCIMIENTO

L.C.P. ENRIQUE PÉREZ GóMEz
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE CAMPECHE

LIC. GEORGINA YANET GARcíA NARVAEZ ,
SUBDELEGADA DE GESTION PARA LA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

BIOL. LUDIVINA DEL CARMEN INTERIAN SOSA- _
JEFA DE UNIDAD DE APROVECHAMIENT Y RESTAURACION DE

RECURSOS NATURA . .
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
- DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

- CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT [ Sector: Medio Ambiente y RecursosiNaturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campec‘he

Hojas: No. 81 de 90
Número de Auditoria: 20/2015
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: ' _N7A
MOnto fi'scalizado: ' NIA
Monto por aclarar: - NIA
Monto por recuperar: , NIA
Riesgo: Á MR y

Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 81.0 Delegaciones.

Marítimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa. de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado deacuerdo a IO establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/O actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal

l ' OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES i
INCONSISTENCIAS EN LA ATENCIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO
AMBIENTAL;

I.- La Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Campeche, reportó a este
OIC un universo de 130 solicitudes de autorización de Manifestación de Impacto

expedientes (13%),‘resultando IO siguiente.‘

En IOS 17 expedientes revisados, nO se encontró evidencia de que la Delegación Federal
hubiese verificado que el pago de derechos calculado y pagado por los promoventes sea
el que le corresponda de acuerdo a los Criterios Ambientales establecidos en las Tablas
A y B del artículo 194-H de la Ley Federal de Derechos (LFD), ya que nO existe evidencia
de la aplicación del “Formato Para Validación del Pago de Derechos de MIA-P y MIA-R”.
De igual forma dentro de esos 17 expedientes, en un caso el promovente realizó un pago
de derechos inferior al monto que se debió pagar, como se desCribe a continuación: '

I.1.- Por IO que hace a los 17 expedientes revisados, en los que nO se encontró evidencia
de que se hubiese verificado que el pago de derechos calculado y pagado porIos
prom’oventes correspondiera a los Criterios Ambientales establecidos en las Tablas-A y B
del artículo 194-H de la LFD, la Delegación Federal en respuesta a solicitud de
información, reaiizada por e'ste OIC, durante el desarrollo de Ia auditoría, realizó la
validación de los Pagos de Derechos mediante los formatos correspondientes.

. I.2_.- De IO anterior en un caso la Delegación Federal realizó de manera imprecisa la
validación del pago de derechos realizado por el Promovente, por la recepción,
evaluación y el otorgamiento de la resolución dela MIA, pues el monto calculado y

y pagado fue inferior al monto que se debió. pagar de acuerdo a IO establecido en la

Ambiental (MIA) para el ejercicio 2014, de las cuales se seIeCCiOnó una muestra de 17'

CORRECTIVA.

I.- Referente al caso observado, se requiere a la Delegación Federal de
la SEMARNAT en el Estado de Campeche, llevar a cabo las acciones
necesarias a efecto de due se realice el pago de derechos por el monto,
correcto de 554,230, O en su caso presentar las aclaraciones
correspondientes. *

PREVENTIVA.

Se sugiere que el Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Campeche, instruya a la Subdelegación de Gestión para la Protección
Ambiental y Recursos Naturales y al personal involucrado en el proceso
de evaluación, dictaminación y resolución de las solicitudes de
autorización en materia de impacto ambiental, a fin de reforzar la
supervisión, para asegurar que se realice IO siguiente:

I. Llevar a cabo la verificación del pago de derechos de acuerdo a los
Criterios Ambientales establecidos en las Tablas A y B del articulo 194-
H de la Ley Federal de Derechos, aplicando las Consideraciones
Ambientales establecidas en el “Formato de validación para el pago de
derechos de MIA-P y MIA-R” y demás acciones establecidas por la
DGIRA en el oficio SGPA/DGIRA/DG/ 08960 del 06 de diciembre de.
2013. . .’ _ . \ ,

normatividad aplicable, ya que se pagó 827,115 cuandp’ld‘ebió haberse pagado 554,230

"/ÉÉÁ’ " ‘. ' ¿4" , ' ¡1‘24 ,. .

Lic. FranciïÏVzígel Fabián "
dit r .

1'

' 5., ; 11 de septiembre de 2015
f ”Él Fecha de elaboración Ing. Jos'é Luis M'ejía Ruíz

zi '- -

Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13, fracción V,y 14, fracción VI de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"
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ÓRGANO‘INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

_ » ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
- . ‘ - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

No. 82 de 90

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambientey Rcrsos Naturales

Hojas:
Número de Auditoría: 20/2015
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: ' NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA

. Riesgo: MR
Criterio de deficienCia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave‘ de programa: 810 Delegacidnes.Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche

Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental, Zona Federal

L OBSERVACION Íl RECOMENDACIONES
dando una diferencia de 327,115, como se detalla, a continuación:

Próyecto "Programa de Manejo Forestal para el Aprovechamiento Forestal Maderable de
. las Tierras de Uso Común del Ejido XMEJIA", No. de Bitácora: '04/MP—OOO7/03/14,

promovido por el ejido XMEJIA, con Ubicación en el municipio de Hopelchen, Campeche.

Valor del Criterio Ambiental No.'3 valorado por la Delegación: 1
, Valor del Criterio Ambiental No. 3 considerado por Promovente y por el OIC: 3

Valor del Criterio Ambiental No.10 valorado por la Delegación: 1
Valor del Criterio Ambiental No. 10 considerado por el Promovente y por el OIC: 3

Puntuación obtenida por la Delegación Federal: 16 puntos
Puntuación obtenida por el OIC: 20 puntos
Pag‘ode Derechos efectuado y aceptado por la Delegación (Hasta 16 puntos): 327,115
Pago de Derechos considerado por el OIC (De más de 16 y hasta 23 puntos):
554,230 V _
Cantidad requerida de menos por la Delegación Federal: 827,115.

Lo anterior, debido a que no se aplicaron las Consideraciones para los Criterios
Ambientales núm'enos 3 y 10, establecidas por la DGIRA y dadas a conocer mediante
Oficio SGPA/DGlRA/DG/08960 del 6 de diciembre de 2013, ya que con relación al
Criterio Ambiental No. 3, la Delegación Federal debió haber considerado, que dada la
existenciadel Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT),
publicado en el DOF el 7 de septiembre de 2013, este Criterio en todos los casos se
debe calificar con un valor de 3.

Referente al Criterio Ambiental No. 10; la. Delegación Fedáral Cpnsideró, que Setrata de

Cabe señalar que, la Delegación Federal “de la SEMARNAT en el
EStado de Campeche deberá remitir a este OIC. la evidencia que se
genere para respaldar la atención de las recomendaciones de la
observación.

' FECHA LIMITE P’ARA'L’A SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

18 DE NOVIEMBREDE 2015

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA
SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HABILES)
26 DE OCTUBRE DE 2015

FIRMAS DE CONOCIMIENTO

. L.C.P. ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE CAMPECHE

11 desegtiembrede2015 V ' ’ - /W .1 ,° Lic. Francisco rg Fabián
Au Itor

Fecha de elaboración
D.u Ing. 'Jos‘é' Luis Mejía" Ruíz

{N ', .

Lic. Jaime eras Jaramillo
Director de torI Delegaciones

”3/31 Í. .f4. _ j,
Auditor .

“Este documento forma parte de un expediente Clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “81::e de Auditoría' 232335“ 9°
_ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observac'm os

= ' ' y - ‘ ' ' , ‘ ', ' ' Monto fis‘calizable: ' NIA ‘_: l.l'_l;‘____- f y -- AREA DE AUDITORIA INTERNA -' Monto fiscauzadog ”¡A
- 4‘ ‘ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES - Monto Por aclarar: N/AA . 4 . Monto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: _ MR
g _ . CEDULA DE OBSERVACIÓN 4 Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad ahditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche Clave d'e programa: 810 Delegaciones.

Marítimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se hayaotorgado de acuerdo a lo establecido enlos lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y losBeneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental, Zona Federal

l OBSERVAClON RECOMENDACIONES 7.
una superficie menor a 10 hectáreas. Sin'embargo, del escrito de respuesta a la solicitud
de información realizada por la Delegación Federal mediante el Oficio
'SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/281/2014 del 31 de marzo de 2014, se advierte a foja 13
que la zona de influencia puede ser de más de. 10 kilómetros de radio lo que representa
una superficie de 314.16 Km2, equivalentes a 31,416 hectáreas, a cuya superficie le
correspOnde un valor de 3 de acuerdo a lO establecido en el Criterio Ambiental No.10
(superficies mayores a 100 hectáreas). ‘ '

LO anterior diólugar a un Cálculo incorrecto que generó un pago de derechos menor del
importe exigible según la normatividad aplicable, ya que se pagó 527,115 cuando debió
haberse pagado 354,230 dando una diferencia de 327,115.

FUNDAMENTO LEGAL.
1. Artículos 3 y 194—H, fracciones ll y lll de la Ley Federal de Derechos.
2. Articulos 28, 34, fracción l y 35 de la LGEEPA. ’
3. Artículos 17 y 21 del Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del

lm pacto Ambiental. ' _
4. Artículo 40 fracción lX, inciso C)_ del Reglamento Interior de la SEMARNAT. g
5. Oficio SGPA/DGlRA/DGIOBQGO del 6 de diciembre de 2013, emitido por la DGIRA,

mediante el cual instruye realizar la validación del cáICulO para el pago de derechos

LIC. GEORGINA YANET GARCÍA NARVAEZ ,
SUBDELEGADA DE GESTION PARA LA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

BlOL. FACUNDO CONTRERAS GÓMEZJEFE DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTALdeMlA’s.

l." L fl"g, ' >¿ 11de'seg'tiembrede2015 __ - ' _ , v/Ï" ' _ — ' 4 » . - _' _ -; ° » Fecha de elaboración Lic. Francisco ergbl Fabián ' Ing. Jos’é Luis Mejía Ruíz Lic. JaIme ras Jaramillo
'Ï/ . Au ¡tor Auditor Director de A Delegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, tracción V y 14, fracción Vl de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA.
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT I I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Hojas: No. 84 de 90
Número de Auditoría: 20/15
Número de Observación: 07
Monto fiscalizable: ' NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: . NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: BR
Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 000‘16
Clave de programa: 810 Delegaciones. ‘Unidad audflada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de' Campeche

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado deacuerdo a IO establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Registro de UMA's se hayan realizado en cumolimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN | . RECOMENDACIONES
RETRASOS EN NOTIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES DE CONCESIÓN Y
PERMISO TRANSITORIO DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y
CONSTANCIAS DE VERIFICACION PARA EL APROVECHAMIENTO EN
TERRENOS DIVERSOS A LOS FORESTALES. 4

I. La Delegación Federal de la SEMARNAT, en el Estado de Campeche, reportó‘
62 solicitudes de apoyo de la Dirección General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros (DGZFMTAC) para realizar la notificación de:

. 14 requerimientos de información
o Una prórroga en la contestación al requerimiento de información
o 10 títulos de concesión
. Ocho cesiones de derechos
o Dos modificaciones a las bases de concesión
. CinCO prorrogas a la concesión
. Cinco Oficios de contestación a solicitudes realizadas por el promovente
. DOS garantías de audiencia
. Tres extInCIones, del titulo de concesión
. 12 resoluciones negativas y _

LO anterior, de acuerdo a la base de datos proporcionada por esa Delegación
Federal y que representan el 100% de las recibidas en 2014. De su revisión, se
desprenden las siguientes incOnSistencias y retrasos en su notificación:

1. De las 62, SOIÍCitudes de apoyo 15'no han sido notificadas al promovente por
esa Delegación Federal generando un retraso en su notificación de 144 a 375
dias hábiles, consistentes en:

o Dos requerimientos de información
. Una prórroga para dar contestación al ¡FquerImIentO de información

CORRECTIVA

Se requiere a la Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de
Campeche:

I. Notificar a los promoventes las 15 Solicitudes de apoyo de Ia DirecCión
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y enviarlas
a dicha Dirección General.

Il. Realizar las acciones proCedentes, respecto al expediente con número de
bitácora M/BZ-0069/12/14, en cumplimiento a IO establecido en el artículo 109 .
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Se solicita remitir evidencia de la ejecución de las mismas a este OIC.

PREVENTIVA

Se sugiere a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Campeche, con relación a las solicitudes de apoyo de la DGZFMT, para
notificar requerimientos de información, TÍÏUIOS‘de Concesión, cesiones de
derechos, modificación a IaS bases de concesión, prórrogas de la concesión,
oficios en IOS que se dé contestación a requerimientos de IOS promoventes,
garantias de audiencia, extinciones de la concesión y resoluciones negativas
realice las acciones necesarias para prevenir las conductas observadas e
instruya a la Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y
Recursos Naturales y al personal encargado en la notificación de las mismas, el
cumplimiento de los plazos de atención establecidos en los oficios remitidos por
la DGZFMTAC y en su caso del plazo de 10 dias hábiles establecidos en el
articulo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Admi tivo.

, a

I lo. [a l' II l' MJ" ..

11de septiembre de 2015 ,_ i El ‘l LR Í
Fecha de elaboraCIón 'Lic. GlórÉflovaMranadoüurán Lic. Franciso

uditora
¿m

ge Fabián
Au Itor

ÁM/j/ ,E ¡Liu ¿5’L
Ing. José’Luis Mejía Ruiz

Auditor



, ' ' , Hojas: No. 85 de 90ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE Número de Auditoria: 20,15
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 07

Ñ 'tl_ Í; _ ', .. ' ’ . ‘ " Monto fiscalizable: 'NIA
,____.'._.'.;___.___ AREA DE AUDITOIRIA INTERNA. ' Monto fiséalizado: NIA

t, .1; '.; DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES. - Monto por aclarar: NIA
. , Monto por recuperar: NIA

' ’ _ Riesgo: . BR
_

y CEDUFA DE OBSERVACIÓN V . Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Campeche ‘ ‘ ' Clave de programa: 810 Delegaciones.Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para -el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo-de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en loslineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y losBeneficiarios. Adióionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los tramites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona FederalMarítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

L OBSERVACIÓN ' | ' RECOMENDACIONES 7
o Tres extinciones del título de Concesión Con relación a los trámites de Constancias de Verificación para el
, Dos garantías de audiencia Aprovlechanttielento de Recursos Fïdrestales que Provengan de TerrenosDiverslos. _ . . a os ores aes, se sugiere rea Ice as acceones necesarias para prevenir as' Siete resoluciones negativas. . . _ ,, , , conductas observadas e instruya a la Subdelegación de Gestión para, laPor lo que hace a los dos requerimientos de mformacron y una prorroga para dar Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal encargado en lacontestacrón al requerImIento de información, a la fecha de la realización de la recepción evaluación y resotución‘ del trámite cumplir cOn los plazos de

auditoria, se han “Pela.“ de 1.5.5 a 200 dias habiles, los Cinco diashablles atención en la resolución y en la realización de las visitas de verificaciónestablecrdos en los _OfICIos remitidos por la DGZFMTAC para tal efecto, en correspondientes, establecido en el artículo 109 del Reglamento de la Leycuantoa las 12 solrcrtudes deapoyo restantes, se han superado de 144 a 375 General de Dosarrotlo Forestal Sustentable; .
dias hábiles, los 10 días hábiles establecidos en el artículo 39 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo (LFPA), el cual establece que “Toda notificación
deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la emisión de la FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
resolución...”. Lo anterior, considerando que en estos 12 últimos oficios, no se (45 DÍAS HÁBILES)
estableció plazo para su notificación. (Anexo 1). 18 DE NOVIEMBRE DE 2015
Derivado de Io anterior, la' Delegación Federal en respuesta a la solicitud de
información realizada por este OIC, durante al desarrollo de la auditoría , ,manifestó “que el incumplimiento para realizar las notificaciones se debe a la . FECHA DEL PRIMER ENVIO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTOfalta de personal y por la carga de trabajo de la Unidad de Ecosistemas, ya que ' (30'DIAS HABILES) ‘no hay una persona asignada como notificador...”. ' 26 DE OCTUBRE DE 2015
2. De las 47 solicitudes de apoyo restantes, 17 tienen retrasos en la notificación ' FIRMAS DE CONOCIMIENTO
a los promoventes, “que van de 35 a 326 días hábiles, superando el plazo de
cinco y 15 dias hábiles establecidos en los Oficios remitidos por la DGZFMTAC y
los 1,0 días hábiles establecidos .en el artículo 39 de la LFPA (Anexo 2).

ll._ Del universo de 81 solicitudes de concesión, se revisaron 25 solicitudes . , ,ingresadas en esa Delegación Federal y una en la DG FMTAC, detectándose en ' _ . . L-C-P- ENRIQUE PEREZ GOMEZ . .
14 de ellas, retrasos que van de 10 a. 4 dias'hábilesïen la elaboración y envió ‘ DELEGADO FEDERAL DE LA SE NATde la_ “.Opinión de la Del‘egación” e lakDGztfmm, \incumplíendo con, lag, ' . EN EL ESTADO DE QAMPEC

, . ,4 II > . . A}. /í ' v | . \\\ l , .

¿“cv El; 11 de septiembre de 2015 . 7 " 1.-“ -. >Ï ú . _, ”EZ/"I ¡9' l. . a já - . Á" _ . _ _MTC} Fecha de e'aboraclon Lic. Glorialoíla‘nafifinados Durán L'ic. Francis o vfirgel Fabián ' .. Ing. José Luis Mejía Ruiz _ LIC- Ja'me' , ras Jaram|!'°__ ¿Mahora . uditor , Auditor DIrector de Au Delegacrones
“Este documento forma parte de un expedien;e c asificfiÁomo reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública G ernamental'



Hojas: No. 86 de 90
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Número de Auditoria: 20,15

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 07
T l": ' , | , , A“ . ' , ' , ' , ‘ . ' ' . Monto fiscaliza‘ble: . NIA

____.-L .-__.___ ' * - ' AREA DE AUDITORIA INTERNA. ' Monto fiscalizado: ' NIA
«Ï’íï‘ :;.-.; ' " - . - - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES.» - Monto por aclarar: - N/A

. Monto por recuperar: NIA
Riesgo; BR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN _ Criterio de. deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada‘: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche ‘ Clave de programa: .810 Delegaciones.
Descripción de la Auditoria-z Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental, Zona Federal
Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a Ia normatividad aplicable.

I ' OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES Y T
' instrucción establecida en el oficio SGPA/DGZFMTAC/1242/2014, 'del 27 de

marzo de 2014, consistenteyen elaborar y enviar en el plazo de 10 dias hábiles
dicha Opinión a esa Dirección General, (Anexo 3).

III. De la revisión a 17 expedientes del trámite Solicitud de Constancia de
Verificación para el Aprovechamiento de Recursos Forestales que Provengan de
Terrenos Diversos a los Forestales (SEMARNAT—O3-O50‘), los Cuales representan
el 100% de los trámites gestionados en 2014, s'e detectó Io siguiente:

Ill.1 En el trámite con bitácora 04/BZ-0069/‘l 2/14, no se ha emitido la resolución,
superando el plazo de 13 días hábiles establecido en el artículo 109 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS).

Cabe señalar, que el incumplimiento en la emisión de Ia resolución en el plazo

entienda como otorgada, es decir, existe el riesgo de que el promovente solicite
se aplique a su favor la “afirmativa ficta”.

III.2 En cinco solicitudes se detectaron retrasos que van de 16 a 103 días
hábiles, en la emisión de la resolución del trámite, superando el plazo de trece
dias hábiles. (Anexo 4) -
FUNDAMENTO LEGAL.
1. Articulo 32 segundo párrafo del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento

del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar:

2. Artículos 17 y 39 Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
'3. Artículo 106 y 109 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal

establecido para tal efecto, trae como consecuencia jurídica que la misma se A
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